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GUÍA POR LA CORRECTA JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES DE LOS PROYECTOS DE IRPF EJECUTADOS A LO LARGO DEL EJERCICIO 2022
La justificación del proyecto ejecutado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, debe presentarse antes del 31 de marzo de 2023.

Si por alguna razón debidamente justificada, se prevé que no podrá presentarse dentro de los plazos mencionados anteriormente, podrá solicitar una ampliación de la misma con una duración máxima de un mes y medio. Dicha solicitud deberá presentarse antes de que termine el plazo inicial establecido para la presentación de la justificación.
PROCEDIMIENTO
1. En un primer paso, las entidades deben presentar toda la documentación requerida y dentro de plazo, mediante registro electrónico.

2. Puede presentarse la justificación mediante auditoría, siguiendo las normas publicadas en documento aparte.
ASPECTOS IMPORTANTES A TENER CON CUENTA A LA HORA DE JUSTIFICAR:
1. La justificación tendrá un balance final y real del proyecto aprobado, que debe especificar los gastos que ha financiado el Gobierno de las Illes Balears, los que han financiado otras entidades o administraciones públicas y los que se han financiado con fondos propios.

2. La aplicación de los fondos percibidos no se entiende totalmente justificada hasta que se haya acreditado, como mínimo, el importe del proyecto aprobado, con independencia del importe de la subvención concedida.

3. La justificación del presupuesto debe ajustarse a la distribución de las partidas presupuestarias presentado en su momento o, a la solicitud de reformulación o la modificación que en su momento presentó la entidad.

4. Las facturas, nóminas y demás documentos acreditativos de la actividad llevada a cabo tendrán una fecha comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo con la solicitud presentada, con excepción de las correspondientes a agua, teléfono, electricidad y gas, que se aceptarán con fecha posterior, siempre y cuando los gastos reflejados en la factura correspondan al año 2022.

5. Los justificantes de pago de las facturas, nóminas y demás documentos acreditativos de la actividad llevada a cabo tendrán una fecha anterior al 31 de marzo de 2023.

6. En la relación de justificantes imputados debe haber un justificante por línea, sin dejar ninguna línea en blanco.

7. Sólo se aceptan como comprobantes facturas de curso legal con número de factura; fecha; nombre, dirección y CIF del proveedor; nombre, dirección y CIF de la entidad subvencionada; IVA desglosado y, en caso de que se trate de una persona física, descuento del IRPF. Asimismo, si está exenta del IVA, debe hacerse constar el artículo de la ley que lo exime.

8. No se admite ningún tipo de recibo, salvo en el caso de las ayudas a beneficiarios que siempre irán junto con las facturas. En caso de recibos de caja de cualquier superficie comercial, como Mercadona, Carrefour, Eroski u otros, deben constar los datos fiscales de la entidad subvencionada, o bien el centro debe realizar una factura.

9. La entidad presentará las facturas y justificantes y los comprobantes de pago de todos los justificantes. Posteriormente, cada entidad será citada para presentar los documentos originales para su compulsa en el momento.

10. En los elementos publicitarios (carteles, folletos, etc.) debe constar el logotipo de IRPF donde conste la financiación de la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes, éste debe ser proporcionado a la financiación recibida.
CONTENIDO DE LA JUSTIFICACIÓN
La documentación de la justificación consta de tres apartados:

1. Una memoria técnica justificativa, que debe incluir:

- Un certificado del representante legal de la entidad que acredite la realización efectiva de la actividad de acuerdo con la solicitud presentada y la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que haya servido de fundamento en la concesión de la subvención.

— Un informe técnico completo y detallado del proyecto ejecutado en su conjunto y una evaluación anual, de acuerdo con el guion que facilita la Dirección General de Servicios Sociales, en un documento aparte.

- Un modelo de los ejemplares de publicidad o difusión donde conste el logotipo del IRPF.

2. Una memoria económica, en la que deben constar:
• Una cuenta justificativa, debidamente cumplimentada y firmada por el representante de la entidad, que debe incluir la relación de los justificantes imputados al proyecto (con una lista numerada de los documentos justificativos), con la fecha de emisión y de pago y el porcentaje de imputación al proyecto subvencionado teniendo en cuenta las demás ayudas de las que dispone la entidad para llevar a cabo la actividad subvencionada.

• Un balance final del presupuesto real de gastos e ingresos del proyecto aprobado, que debe especificar los gastos que ha financiado el Gobierno de las Illes Balears, los que han financiado otras entidades o administraciones públicas y los que se han financiado con fondos propios.

• Las facturas, nóminas y otros documentos de valor probatorio equivalente que acrediten la realización de las actividades subvencionadas durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio en que se ha llevado a cabo la actividad, así como de todos los certificados bancarios y de otros justificantes de pago que acrediten la fecha y el importe del pago de los gastos derivados de la ejecución de la actividad o del proyecto por el que se ha concedido la subvención, entre el 1 de enero del año en el que se ha llevado a cabo la actividad y el 30 de marzo del año en que se formaliza la justificación.

  Las facturas deben indicar los siguientes datos:

• Razón social y NIF del proveedor.

• Razón social y NIF de la asociación.

• Expresión detallada del servicio prestado o material suministrado.

• Fecha de emisión.

• Fecha efectiva del pago.

• Los elementos publicitarios (carteles, folletos, etc.) en los que conste la colaboración de la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes.

3. Una declaración responsable, actualizada en la fecha de presentación de la justificación final, de no haber solicitado ni recibido ninguna otra ayuda para la misma finalidad de cualquier administración pública o ente privado o público, tanto nacional como extranjero, o bien, en caso contrario, una relación de las entidades a las que se ha solicitado una subvención para la misma finalidad o de las que se ha obtenido alguna, con indicación de la cuantía solicitada o concedida, con el modelo facilitado en documento aparte
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR CORRECTAMENTE LOS IMPRESOS
a) Es necesario que tenga a mano la resolución de concesión de la subvención para poder acceder a datos como el número de expediente, el nombre del proyecto (concepto), el importe del proyecto aprobado, el importe concedido, la partida presupuestaria, el ejercicio presupuestario y la fecha de concesión.

b) La fecha de ejecución corresponde al período de realización del proyecto, desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año que se justifica, con las excepciones explicadas anteriormente.

c) En cuanto a la relación de justificantes imputados:

— Las casillas sombreadas corresponde llenarlas en la administración.

— Debe haber un justificante por cada línea y en cada línea debe haber un justificante. No pueden duplicarse. En caso de que un justificante esté imputado a dos partidas diferentes, deberá explicarse a un escrito aparte. En caso de necesitar más líneas, se debe seleccionar una línea intermedia con el ratón y con el botón derecho del ratón insertarla.

— Hay que tener en cuenta que la fecha de la factura no debe coincidir necesariamente con la fecha de pago y que ésta debe efectuarse siempre antes de la fecha de justificación.

— La casilla del proveedor debe cumplimentarse con el nombre de la persona o entidad a la que debe efectuarse el pago; en caso de nómina, será el nombre del trabajador; en caso de Seguridad Social, debe ser la Tesorería de la Seguridad Social, y en caso de IRPF, debe ser la Agencia Tributaria.

— En la casilla del concepto no se admite la palabra “varios”, sino que debe especificarse claramente el concepto del justificante.

— El importe debe ser el total del justificante; en caso de la Seguridad Social debe ser la cuantía total mensual pagada a la Tesorería de la Seguridad Social, si bien debe presentarse una relación en una hoja aparte con el desglose de los trabajadores que han participado en el proyecto.

• En la casilla del coste justificado debe ponerse el tanto por ciento del total del justificante que se dedica al proyecto, así como el importe resultante del mismo.

• En relación a las nóminas, no se admitirá ningún tipo de recibo, a excepción del caso de los conferenciantes, y en la misma se hará constar el IRPF desglosado y deberá presentarse el comprobante de pago del mismo a la Agencia Tributaria y en el caso de ayudas tendrán que acompañarse de sus respectivas facturas.

• Todas las facturas deberán incluir la forma de pago de acuerdo con las siguientes indicaciones:

• Pago con efectivo

Las facturas pagadas en efectivo deben hacerlo constar en la propia factura mediante una nota hecha a mano o mediante una indicación mecánica, no se admitirá un sello que sólo ponga “PAGADO”.

• Pago mediante domiciliación o transferencia bancaria.

En este caso se debe aportar el recibo de la entidad bancaria como comprobante de pago, o bien un extracto de la misma entidad donde figure el cargo correspondiente.

• Pago mediante talón o cheque

En este caso debe aportarse el recibo de la entidad bancaria como comprobante de que se ha hecho efectivo el talón, o bien un extracto de la misma entidad donde figure el número de talón y el cargo correspondiente.

• Pago mediante tarjeta de crédito o débito a nombre de la asociación

En este caso se debe aportar COPIA de la tarjeta y recibo o extracto de la entidad bancaria con el cargo correspondiente.

• Pago mediante tarjeta de crédito o débito a nombre de un particular.

En este caso se debe aportar el recibo del pago de la factura, así como el recibo de la persona que realizó el pago indicando que recibió el dinero, además del extracto bancario donde figure el cargo correspondiente.
SOBRE LAS JUSTIFICACIONES DE LAS NÓMINAS
Hay dos formas correctas de justificar las nóminas:

1. Reflejar en la cuenta justificativa las cantidades netas o líquidas de las nóminas de todos los trabajadores incluidos en el proyecto y aparte reflejar los justificantes de las cotizaciones de la Seguridad Social y los justificantes de los modelos 111 de ingreso de IRPF trimestrales.

2. Reflejar las cantidades brutas de las nóminas de los trabajadores incluidos en el proyecto y aparte reflejar los justificantes de las cotizaciones de la Seguridad Social (imputando sólo la parte correspondiente al coste de la empresa).

En cualquier caso se adjuntará en hoja aparte una relación desglosada de los trabajadores que han participado en el proyecto especificando el importe de cada uno de ellos y agrupados por meses. Igualmente se presentarán los documentos acreditativos del pago de la seguridad social y del IRPF.
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